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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se in-
serta una somera indicación de su contenido mediante la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura y asimismo se remite al Ayuntamiento de Talarrubias para su
exposición en el tablón de edictos. 

Expte. N.º: 06032/04.

Acta n.º: 41/04.

Empresa: Construcciones y Reformas Domenech, SL.

CIF: B06266431.

Domicilio: C/ García Sola, s/n., Talarrubias (Badajoz).

Acto que se notifica: Resolución por la que se estima el recurso de alzada. Se pone en cono-
cimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días hábiles a contar des-
de el siguiente a la publicación de la presente resolución, en la sede de esta dependencia ad-
ministrativa del Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección General de Trabajo, Consejería
de Empleo, Empresa e Innovación, sita en la avda. de Extremadura núm. 43 de Mérida, a fin
de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución podrá interponerse demanda ante el Juzgado de lo Social competen-
te, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de dicha resolu-
ción, y en caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publicación, desde el día si-
guiente al vencimiento de dicho plazo, conforme a los arts. 6.2.b), 10.4 y 69.2 de la Ley
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Mérida, a 8 de julio de 2013. La Directora General de Trabajo, M.ª ÁNGELES MUÑOZ
MARCOS.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 17 de julio de 2013 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro en el expediente n.º 11CA005, relativo a ayudas
en materia de cooperación internacional para el desarrollo. (2013082570)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acto
administrativo que se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre -
madura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra -
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tivo Común. Asimismo se remite al Ayuntamiento de Mérida para su exposición en el tablón
de edictos.

Expte: 11CA005.

Interesado: Asociación Extremeña de Cooperación Este-Oeste (AECEO).

Acto que se notifica: Resolución procedimiento de reintegro.

Domicilio: C/ Cervantes n.º 6, 3.º 06800—Mérida.

El interesado deberá comparecer en el plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el
día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes,
en las dependencias en la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo
(AEXCID), sita en avda. Valhondo, s/n. (Edificio Mérida III Milenio) Módulo 1-2.ª planta, en
Mérida, al efecto de practicarse la notificación pendiente.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 17 de julio de 2013. La Gerente de la AEXCID, M.ª ISABEL MORALES LIMÓN.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2013, de la Secretaría General, por la que se
somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de “Mejora del abastecimiento a
Valdelacalzada”. (2013061198)

Para la ejecución de la obra: “Mejora del abastecimiento a Valdelacalzada (Badajoz)”, es ne-
cesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan
en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 29 de mayo de 2013, conforme a lo dispues-
to en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se
abre un período de información pública por término de 15 días para que cualquier persona
pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la rela-
ción que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocu-
pación. En este caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocu-
pación de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en
la relación.
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